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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Sucesión. Rad. No. 11001400303220210073100. 

  
Vencido el término de que trata el artículo 108 del C.G. del P., sin que 

compareciera nadie, el Despacho designa como Curador Ad-Litem de las 

personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso de sucesión, 

al abogado Fredy Enrique Quintero Gonzalez1, razón por la cual se le 

informará que debe concurrir al proceso a notificarse de forma presencial o 

por medios digitales, del auto que admitió la demanda, del proveído adiado 

26 de septiembre de 2021 y de la presente decisión. 

 

El término para manifestar la aceptación del cargó será de cinco (5) 

días contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, so pena 

de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

Finalmente, el Despacho no accede a la solicitud de inscripción de la 

demanda, en el folio de matrícula del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40186492, en atención a que dicho tipo de 

cautela no es procedente dentro del trámite sucesoral. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 121, hoy 18 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
1 fquintero287@hotmail.com  (proceso 2021-00887) 
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